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RADICACIÓN NO. 43.162 (08001-31-03-001-2011-00098-00) 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COMUNICACIÓN CELULAR S.A.-COMCEL 

DEMANDADO: CELCATEL LTDA Y OTROS 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA DE DECISIÓN  

CIVIL – FAMILIA 

 

Barranquilla, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se procede a resolver la solicitud de corrección presentada por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante, conforme a las siguientes consideraciones.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 286 del C.G.P. expresamente establece que: “Toda providencia en que se 

haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 

cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en 

ella.” 

 

En el caso bajo estudio, se advierte que se incurrió en un error de cambio palabra 

en el numeral 1.5 de la parte resolutiva de la sentencia de fecha 11 de mayo de 

2021, en el cual se dispuso condenar en costas de primera instancia a la parte 

ejecutante, cuando realmente procedía en contra de la parte ejecutada.  

 

De este modo, en aplicación de la disposición transcrita se corregirá el numeral 1.5 

de la parte resolutiva de la sentencia de fecha 11 de mayo de 2021, en el sentido de 

reemplazar la palabra “ejecutante” “por ejecutada”, quien es realmente la parte que 

resultó vencida en el proceso.    
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En mérito de los expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

1. CORREGIR por error de cambio de la palabra el numeral 1.5 de la parte 

resolutiva de la sentencia de fecha 11 de mayo de 2021, en el sentido de 

reemplazar la palabra “ejecutante” “por ejecutada”, por ser esta última 

realmente la parte que resultó vencida en el proceso.    

 

2. Una vez ejecutoriada esta providencia, remítase el expediente al juzgado de 

origen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


